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Informe de la Conferencia de Desarme

La Asamblea General,

Habiendo examinadoel informe de la Conferencia de Desarme ,1

Convencidade que corresponde a la Conferencia de Desarme, en su calidad de único
foro de la comunidad internacional para las negociaciones multilaterales de desarme, la
función primordial en las negociaciones sustantivas sobre cuestiones prioritarias de desarme,

Considerando, a este respecto, que el actual clima internacional debiera dar nuevo
impulso a negociaciones multilaterales encaminadas a lograr acuerdos concretos,

Reconociendoque en la Conferencia de Desarme deben negociarse diversas cuestiones
urgentes e importantes,

1. Reafirmala función que incumbe a la Conferencia de Desarme como único foro
de la comunidad internacional para las negociaciones multilaterales sobre desarme;

2. Acoge con beneplácitola determinación de la Conferencia de Desarme de asumir
esa función teniendo en cuenta la evolución de la situación internacional, con miras a lograr
rápidamente progresos sustantivos en relación con los temas prioritarios de su agenda;

3. Acoge con beneplácito tambiénlas decisiones de la Conferencia de Desarme
encaminadas a crear un Comité ad hoc en relación con el tema 4 de su agenda, titulado
“Acuerdos internacionales eficaces que den garantías a los Estados no poseedores de armas
nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo de esas armas”, encargado de negociar
y concertar acuerdos internacionales eficaces que den garantías a los Estados no poseedores
de armas nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo de esas armas, que podría
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adoptar la forma de instrumento internacional jurídicamente vinculante, y un Comité ad hoc
en relación con el tema 1 de su agenda, titulado “La cesación de la carrera de armamentos
nucleares y el desarme nuclear”, encargado de negociar, sobre la base del informe del
Coordinador Especial (CD/1299) y el mandato que allí figura, un tratado no discriminatorio,
multilateral e internacional y efectivamente verificable sobre la prohibición de la producción
de material fisionable para armas nucleares u otros artefactos explosivos nucleares;

4. Acoge asimismo con beneplácitola decisión de la Conferencia de Desarme de
encomendar a sus presidentes futuros la labor de celebrar consultas intensivas y de recabar
las opiniones de sus miembros sobre métodos y enfoques adecuados para ocuparse del tema
1 de su agenda, titulado “La cesación de la carrera de armamentos nucleares y el desarme
nuclear”, y alienta a la Conferencia a reanudar esas consultas al iniciarse su período de
sesiones de 1999;

5. Observa con satisfacciónel deseo de la Conferencia de Desarme de procurar que
en su período de sesiones de 1999 se logre un avance importante y expresa la esperanza de
que la celebración de consultas adecuadas entre períodos de sesiones permita iniciar
tempranamente la labor relativa a otros temas de la agenda;

6. Alientaa la Conferencia de Desarme a intensificar sus consultas sobre el examen
de su composición con miras a alcanzar en breve un acuerdo sobre su nueva ampliación;

7. Alienta tambiéna la Copnferencia de Desarme a intensificar aún más el examen
en curso de su agenda y sus métodos de trabajo;

8. Pide al Secretario General que siga velando por que se proporcionen a la
Conferencia de Desarme servicios de apoyo administrativo, sustantivo y de conferencias
adecuados;

9. Pidea la Conferencia de Desarme que le presente un informe sobre sus trabajos
en su quincuagésimo cuarto período de sesiones;

10. Decideincluir en el programa provisional de su quincuagésimo cuarto período
de sesiones el tema titulado “Informe de la Conferencia de Desarme”.


